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MEMORIA DESCRIPTIVA

Segin se indica en el enunciado, la pre-
sente invencidén hace referencia a una disposicién

de ldmina enmarcada.

Conforme la invencidén, la disposicidn de
ldmina enmarcada estd constituida por una pieza de
cartulina, rectangular, en la que se comprende una
zona central prolongada en una franja periférica,
la cual franja queda parcialmente separada de la
zona central por medio de lineas de huelgo inte-
rrunpidas en puntos en los que se¢ mantiene una
vinculacidn entre zona central y franja periféri-
ca, y hallandose esta franja provista de un relie-

ve respecto de la zona central.

La franja estd originariamente afectada
por uné linea de corte en cada 4ngulo, en el sen-
tido de su bisectriz, que facilifa la consecucidén
de los 4ngulos rectos en la operacién de moldeo
del reliewe, permaneciendo estos cortes virtual-

mente imperceptibles posteriormente.

Para facilitar la comprensidn de todo
lo que antecede, se hace referencia seguidamente
a la l4mina de dibujos que acompafla a esta memo-

ria, la cual, dado su fin explicativo, deberi
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considerarse como desprovista de todo cardcter li-

mitativo reépecto al alcance de la proteccidn le-

gal que se recaba.
En el dibujo:

Figura 1 muestra, en'planta, una pileza
de cartulina adecuada para la realizacidn de la

disposicibn conforme la invencién.

Figura 2 es una vista parcial de la pro-
pla pieza, después de haber sufrido la operacién

de troguelado.

Figura 3 muestra andlogamente la situa-

cibén una vez realizada la operacién de moldeo.

Figura 4 es una vista, parcialmente sec-
cionada, de una disposicibén ya definitivamente ter-

minada.

Comentando primeramente la figura 1,
se advierte que la pieza de cartulina 1 ofrece

una franja 2 periférica, limitada por la linea a

trazos 3, en la que interiormente se iniecia un

huelgo que termina en la linea 5, y rodeando es-
te conjunto un espacio 4 interior. Conviene ad-
vertir que las lineas 3 y 5 han sido previstas

en esta figura 1 exclusivemente para sefialar una

distribucién de su superficie, sin que realmente
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gse hallen practicadas sobre la misma.

Por medio de troquelado, la pieza 1 és-
tablece (figura 2) una hendedura 6 justamente en
el huelgo entre aquellas dos lineas 3 y 5, hende-
dura que permanece interrumpida en la zona de 105'
vértices de los 4ngulos, a fin de seguir mantenien-
do la necesaria vinculacién entre ;;‘franja 2 peri-
férica y el espacio 4 interior.

Tamhién por troquelado se efectda en
cada dngulo un corte 7 coincidiendo con la bisectriz
o} séa a partirldel vértice, y sin llegar a alcanzar

la confluencia ideal de dos hendeduras 6 vecinas.

La pieza 1 as{ manipulada, sigue total-
mente plana, hasta que en una préxima operacién de
moldeo ge le practica un relieve en la franja 2 pe-

riférica, relieve que en el caso representado (fi-

gura 4) tiene una seccidén en mediacafia.

Los cortes 7 tienen por misidén el posibi-
litar la prictica del moldeo en la franja 2; faci-
litando su resistencia, y quedéndo virtualmente
invisibles una vegz realizad§ tal moldeo; conforme

muestran las figuras 3 y 4.

Por supuesto que la relacidén de estas
operaciones, no significa que se pueda llegar al

resultado objeto de la invencién dnicamente por
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- tal forma de proceder.
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'0peracién de troquelado puede efectuarse el con-

torno rectangular en la pieza 1, las hendeduras 6

¥y los cortesg 7.

En el espacio 4 ge disponen motivos vi-
suales, ya sea practicados directamente sobre la
cara anterior de la pieza 1, o bien unidos a la

misms,.

Andlogamente, la franja 2 estarid con
preferencia provista de un motivo visual, aungue
86lo sea en forma de un color distinto de modo que

ge destaque en el conjunto.

La disposicibén & estos motivos visuales
se realizari preferentemente antes de dichas mani-

pulaciones.

' Resultado de todo ello es la consecucién
de una reproduccibén, en el espacio 4, rodeada por
las cuatro hendeduras 6 (con interrupcién minima
en los 4ngulos) que le otorgan ya una originali-
dad, por cuanto a través de ellas resulta vigible
la superficie sobre la que se encuentra la lémina;

y viéndosé finalmente la franja 2 en relieve, a

‘manera de marco.

Cuanto se ha expuesto no debe suponer

impedimento ni limitacibén alguna para que la dis-
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posicidén segliin la invencibn, pueda ser realizada

con modificacién de alguna de las partes descri-

taé y representadas.

En primer lugar en cuanto a la configu-
racién de todas y cada una de las partes inclui-

dag en la disposicién. Las hendeduras 6 pueden

-ger continuas (exceptuados aquellos &angulos) o

discontinuas, o sea con otros puntos 0 zonas in-
termedias de unién; de anchura y dimensiones uni-
formes, 0 no. Ia franja 2 puede variarse en su

anchura y en su seccién, adoptando las més con-

venientes en cada caso.

En un dimensionado conveniente, la 1lé- .
mina puede establecer un vistoso elemento de deco-
racién, provisto de los medios méds iddéneos para
sutsuspensién y sujecibn; puede formar tarjetas
postales, con reproduccibn de los motivos més di-
versos, pero especialmente adecuado traténddse de
pinturas; puede también constituir atractivas es-
tampas ©0 re§ordatorios, de primera comunién, de
nacimiento o bautizo, etc. En todo caso y en su
conjunto determinan series de lédminas perfectamen-

te'coleOCionables.

Es posible la incorporacidén de otros

elementos, cosa aconsejable segin cada resolu-

‘
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pieza 1 o en parte de ella (como el espacio 4),

quizé hasta llegar ya a la categoria del carton-
cillo; o bien un recubrimiento transparente prac-
ticado preferentemente en el espacio 4, para pro-

teger el motivo reproducido.

Descritas suficienteﬁente las caracte-
risticas y funcién de la disposicibén segin la pre- .
sente invencién, debe hacerse constar, en reéumen,
que en la misma podrén introducirse cuantas varian-
tes de detalle la experiencia y la prictica puedan
aconsejar, en cuantas circunstancias accesorias no
desvirtdien su esencialidad, que es la que se con-
creta en la primera de las reivindicaciones que
siguen, ya sea considerada aisladamente, ya sea
congiderada junto con lasg reivindicsciones res-

tantes.
NOTA.

Se declaran de novedad, utilidad y pro-
piedad, para Egpafia, sus territorios y plazas de

goberania, las siguientes
REIVINDICACIONES.

1. Disposicibén de lémina enmarcada, ca-

racterizada por estar comnstituida por una pieza
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de cartulina, rectangular, en la que se csmﬁfé;ée
una zona central prolongada en una franja perifé-
rica, la cual franja queaa parcialmente separada
de la zona central por medio de lineas de huelgo
interrumpidas en puntos en 10s que se mantiene una
vinculacidn entre zona central y franja periférica,
¥ halléndose ésta franja provisté de un relieve

respecto de la zona central.

i

2. Disposicién de ldmina enmarcada, se-

- gun la reivindicacién anterior, caracterizada por-

que la franja estd originariamente afectada por
una linea de corte en cada énguio, en él sentido
de su bisectriz, que facilita la consecuciébdn de
los éngﬁlos rectos en la operacién de moldeo del
relieve, permaneciendo estos cortes virtualmente'

imperceptibles posteriormente.
3. Disposicién de léﬁina enmarcada.

Todo ello, tal y como se describe y rei-
vindica en la presehte memoria, que consta de ocho
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara,

y de una hoja de dibujos que la ilustra.

Barcelona a 14 de noviembre de 1969
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